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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 21 de octubre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

-
Divisas procedentes de exportaciones

Divisas libres im p o r ta d a s  . voluntaria y d e f i n í  t i  va- m ente

~ \ clearing............................\ extraclearing.................
.............. i

- Dólares........................ ...........................................
Liras............................ ...........................................
Francos suizos................................................
Reichsmark......................................... ..................
Belgas..................... ...............................................
Florines...................................................................
Escudos................................................................ .
Pesos moneda legal...........................................
Coronas suecas....................................................

COMPRA
22.95 )
20.50 j
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

VENTA
23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44.60
2,55
2,66

COMPRA
26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50.00 
' -2,86 

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO  
Jefatura de Transmisiones

A n u n c io
El día 31 de' octubre, y a las diez 

horas, ?e celebrará cn  c] local que 
ocupa la Jefatura  de Transmisiones 
del Ejercito, s ta en Amaniel,  39, de 
esta plaza, el concurso, con carácter 
urgentet para adquis ción de material 
que a continuación se especifica y  
con arreglo a los siguiente? pliegos 
de condicionéis:
Pliego de condicionas técnicos que, 
en unión de las legales y  económicas 
correspondientes, han d e  servir  de  
base para el concurso de adquisición  
de herramientas, con arreglo a la par
tida 9 del “Presupuesto para la ad
quisición de material complem entario  
de las dotaciones de ¡as d istin tas uni
dades del E jército”, de cuyo docum en
to y  de su aprobación por el Excm o. 
Sr. M inistro del E jército , con cargo 
al conóept0 de la agrupación 4.- del 
Presupuesto extraordinario% se acom

pañan copias
1.- Es objeto de estj concurso la 

adquisición de 8.500 persianas do se
ñales al precio de 50 pesetas cada 
una, que hacen un total de 425.000 pesetas.

Las Casas que acudan al concurso

podrán hacerlo por todo o parte dellote.
2.- Características.
Persianas de señales-— Formada por 

nueve tiras de 7 por 47 cm. de lona 
blanca, forradas de rojo, las cuales 
en 5 cm. de su anchura van cosidas 
sobre un fondo rectangular de 80 por 
60 cm. d. igual color que el forro de 
las mismas. Los cantos I bres de las 
tiras van unidos entre sí por cuatro 
cintas sujetas al fondó de la persia- 
ina% directamente por uno de los ex
tremos y por intermedio ¿e un resor
te en e{ opuesto, de forma que, e,n 
posición de reposo, mantengan }os 
resortes dobladas las tiras para q u c 
presenten a la v sta el forro, apare
ciendo la persiana tota lmente en co
lor rojo, y al estirar los muelles se 
desdoble las tiras, formando un cua
dro blanco sobre el fondo rojo de la 
p e rsa n a

Lona de algodón de buena calidad 
y los muelles con elasticidad sufi- 
c¡ nte para recuperar rápidamente-

Con cada persiana servirá un 
juego de muelles de repuesto.

El 10 por 100 de las persianas gCTán sobre fondo blanco.
Los concursantes podrán presentar 

su? proposiciones por el total o pr te del mismo.
Las Casas que se presenten al con

curso acompañarán a su propuesta un 
ejemplar de cada u*na de las he rra 
mientas que se citan, e j 'm plar  que 
quedará libremente a la disposición 
de esta Jefatura.

3.2 Plazos de entrega:
El plazo máx rrio de entrega será 

dos meses, a partir  de la adjudica
ción del concurso, en togándose  el 
60 por 100 d ; l  material objeto del 
mismo al terminar el primer mes y 
el 40 por 100 ai term nar el segundo.

4.2 Lugar, de cntv  gar
Parque Central de Transmisiones de 

El Pardo (Madrid).
5.2 Reconocimiento del m atera]:
En el Parque Central de Transmi

siones de El Pardo (Madrid).
M adr d, 9 de septiembre de 1940. 

El Com andante de Ingenieros (il g -  
ble).

El precedente pliego de condicio
nes técnicas fué aprobado cm sesión 
de ]a Junta Tccnica celebrada el día 
11 de septiembre de 1940.—El Secretad o  (ilegible). — V-2 B.2: e¡ Presi
dente (ilegible).

Pliego d r condiciones económico, 
legales. — Regirá cj publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 18 de octubre, número 292, 
p á g n a  4858-

M odelo de proposición — Regirá el 
publicado en el BOLETIN OFICIA!. 
DEL E ST A D O  de fecha 18 de octu
bre número 292, página 4858.
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ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Jefatura de Transmisiones
A n u n c io

El día 31 de octubre, y  a las diez 
horas, se cel brará en el loca? que 
ocupa la Jefatura de Transmisiones 
del Ejcrc to, s ta én Amaniel, 39, d- 
esta plaza, el concurso, con carácter 
urgente, para adquisición de material 
que a continuación se especifica y  con 
arreglo a los sigu entes pl cgos dc con
diciones:
Pliego dp condiciones Ménicas que, 
en unión de las legales y  económicas 
correspondientes , han dr, servir 
de base para el concurso dr, adquisi* 
ción de herram ientas, con arreglo a 
las partidas 7 y  8 de¡ “Presupuesto  
para ¡a adquis'ción del m a tina l com
plementario d e las dotaciones de las 
distintas unidades Je.1 E jército” de 
cuyo docum ento y  de su aprobación  
por el Excm o. Sr, M in istr0 del Ejér
cito, con cargo ol concepto Je la agn>  
pación 4.- del Presupuesto extraordi

nario , acompañan copias
1.2 Es objeto de este .concurso la 

adquisición de Lis herram rnfa? s i 
guiente? a los pr e os qu c s*> jnd'can 
como límite:

2i00 cajas de madera para estación
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ó p t ica pesada con herrajes y pintura, 
a 69 pesetas cada una, 13.800 p-setas*

200 carteras dy cuero para heliógra
fos de 20 cms. con herrajes y pintura, 
a 65 pesetas, 13.000 pesetas.

50 cajas de madera para heliógrafos 
de 15 cms. con herrajes y pintura, a 
25 pesetas, 1.250 pestas*

100 correas bandolera para las mis
mas y completar otras cajas, a 8 pe
setas, 800 pesetas.

20 carteras de cuero para heliógra
fos de 10 cms., a 35 pesetas, 700 pe
setas. '

400 cajas de madera para aparatos 
de luces Biosca con herraje y p in tu 
ra, a 20 pesetas, 8.000 pesetas.

300 cajas ¿e madera para ídem ídem, 
a 20 pes tas, 6000 pesetas. 7

400 trípodes para aparat0 de luz 
Biosca, a 45 pesetas, 18.000 pesetas^

2.556 bomb lias de seis voltios para 
Biosca y repuestos, a 1,50 p setas, 
3.835 pesetas.

4.200 pilas por aparato, a 1.85 pe
setas, 7.770 pesetas.

2.100 cristales encarnados, verdes y 
amarillos para B osea, a. una peseta, 
2*100 pesetas

125 lunas d  espejo principal de 
heliógrafo de 20 cms., a 9 pesetas, 
1.125 pesetas.
. 200 lunas de espejo auxiliar helió
grafo de 20 cms., a 9 p setas, 1.800 
pesetas*

190 [unas de espejo principal helió
grafo de 15 cms., a 7 pesetas, 1.330 pes-tas.

40 lunas de espejo principal helió
grafo de l0  cms., a 6 pesetas, 240 pe
setas.

100 varillas para heliógrafo de 15 
centímetros, a 3 pesetas, 300 pesetas.

600 mariposas para heliógrafo de 
20 cms., a 0,50 pesetas, 300 pesetas.

100 conterones para trípodes para 
heliógrafos de 2.0 cms., a 45 pesetas, 
4.500 pesetas.

100 hachas para óptica pesada, a 9 
pesetas, 900 pesetas.

100 brújulas para óptica pesada, a 
85 pesetas, 8.500 pesetas.

150 brújulas para óptica ligera, & 
85 pesetas, 12.750 pesetas.

Total, 107.000 pesetas.
Las Casas que acudan al concurso 

podrán hacerlo por el total de las 
partidas o por lotes.

2*2 Características:
Cajas dr madera para estación óp- 

á/ca-—De 75 por 42 por 38 cms. de 
chapas tr iples de madera, unidas y 
reforzadas con chapa de hierro y  án
gulos y  cosidas con remaches. Tapa 
que comprende un frente completo 
con charnela y cierres aptos para po- 
n^r candados. Dos asas en los latera
les para transporte a brazo y cadenas 
p^ra colgarlas d d  baste. Pintadas de

color gris plomo, sin brillo. Todo con 
arreglo al modelo de caJa que se en
cuentra a disposición de los concur
santes en la Jefatura de Transmis'O-
nevS.

Cartera de cuero para heliógrafo 
de 20 cms•—De cuero de vaca sillero, 
con correas, para transporte a la es
palda, e ’gua] en todo al modelo que 
está de manifiesto tn  la Jefatura  de 
Transmisiones.

Caja de madera para heliógrafo de 
15 cm s .—De 21 por 15 por 28 cms. 
de madera de haya, nogal o similar, 
sin nudos n i grktas.  Charnela  y cierre 
fuertes., Compartimentada en la for
ma del modelo, a disposición de los 
concursantes,  y pintadas en color gris, 
sin brillo.

Conse^s para las mismas.—De cuero 
de vaca, sin empalmes ni grietas  y  de 
la mejor calidad, flexible y cosido 
a mano para la sujeción de la hebilla. 
Dividido en dos partes, una  terminada 
en hebilla y otra con taladros para 
su unión a la hebilla. Longitud total 
1,20 metros y anchura 0,02 metros*

Carletas d e cuero pata heliógrafo, 
de 10 cm s.— De cuero de vaca sillero, 
con correas, para su transporte  en 
bandolera. Conforme al modelo de la 
Jefatura de Transmisiones.

Cajos de madera para aparatos de 
luces.—D e . 30 por 21 por 21 cms. de 
mad ra de haya, nogal o similar, sin 
nudos ni grietas, charnela y cierre 
fuertes. Compartimentada con arreglo 
al modelo de la Jefatura de Transm i
siones y pintadas en color gris plomo, 
sin brillo, y con dos correas en la 
parte superior para  sujetar el trípode.

Trípodes para aparatos de lu z .— 
De tipo extensible y en todo igual al 
modelo de la ] fatura de Transmi
siones*

Bom billas .—De 6 voltios, 3 watios, 
filamento corto y caequillo mignón d c rosca.

Pilas cilindricas, tipQ 1.521, — De 
1,5 voltios y características de tipo 
corrhnte  en el mercado.

Crist*les.—Plano de 2 mm. ¿e grue
so y cortado en forma de círculo de 
130 mm. de diámetro. Se servirán en 
tres coloras, encarnados, verdes y ama
rillos la tercera parte ¿e cada uno.

Lunas espejo para heliógrafo dc 20 
centímetros.—Espejo plano y circular 
dc 20 cms- de diámetro, con su cen
tro marcado por un circuTit0 sin abo
gar. Según model0 de' la Jefatura de 
Transmisiones.

Luna espejo para heliógrafo d* 15 
centím etros .— Igual al anterior, :pero i 
de 15 cms. dc diám tro*

Luna espejo para heliógrafo de 10 
centímetros '—Igual a las anteriores, 
pero dc lo cms. de diámetro*

Varillas para heliógrafos dc 15 cms. 
Según modelo expuesto en la Jefatura 
dc Transmisiones.

Mariposa para heliógrafo de 20 cm s. 
Tornillos  de mariposa, según modelo 
de la Jefatura dc Transmisiones.

Conterón para trípodes para helió
grafo . — De cuero, según modelo dc 
manifiesto en la Jefatura de Transmi
siones*

H achas .—De acero de buena cali
dad con mango de madera. Peso del 
ú t i l  dos kilos.

B rújula .—Del tip0 Peigneux o m o
delo análogo.

Las Casas que Se presenten al con
curso acompañarán a su propuesta un 
ejemplar de cada una dc las herra
mientas que se citan, ejemplar que 
quedará libremente a la disposición 
de esta Je fa tura .

3.2 Plazo dc entrega:
El plazo máximo de entrega será 

dos m^ses, a part ir  dc la adjudica
ción del concurso, entregándose e] 60 
por 100 dc[ material objeto del m smo 
a] terminar £<[ primer mes y  el 40 por 
100 al terminar el segundo.

4.2 Lugar de entrega;
Parque Central de Transmisiones de 

El Pardo (Madrid).
5.2 Reconocimiento del material:
En c\ Parque Central  de Transmi-.

siones de El Pardo (Madrid).
Madrid, 21 de sep tem bre  de 1940. 

El Comandante de Ingenieros (ilegible).
E] procedente pliego de condiciones 

técnicas fue aprobado en sesión dc la 
Jun ta  Té en ca celebrada el día 24 de 
septiembre de 1940.—El Secretario 
(ilegible). —V.2 B;2: el Presidente
(ilegible).

Pliego dr condiciones económico- 
legales.—Regirá el publicado en eJ 
B OLETIN O F IC IA L DE ESTA D O  
de fecha 18 dc oc*ubrc, número 292, 
página 4858.

M odelo dv proposición .—Regirá el 
publicado en C1 B OLETIN OFICIAL 
DE E ST A D O  de fecha 18 de octubre, 
número 292, página 4858.

E ST A D O  M A Y O R  D E L  E JERC ITO  
Jefatura de Transmisiones

A N U N C I O
El día 31 de octubre, y a las diez 

horas, se celebrará e'n c] local que ocu
pa la  Jefatura dc Transmisiones del 
Ejército, sita e'n Amaniel, 39, de csta 
Plaza, el Concurso con carácter u r 
gente para adquisición de material 
que a continuación .se especifica y 
con arreglo a los siguientes pliegos 
de cond ciones:
Plieg0 de condiciones léchicas que , 
en unión dc las  legales y  económicas 
correspondientes, han dr servir dc ha-
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se para el Concurso de Adquisición  
de herramientas, con arreglo a la 
partida 13 del Presupuesto  pa ra  la 
adquisición de material complementario 

de las dotaciones de las d is tin tas 
unidades del Ejército , de cuyo  
docum ento y  de su aprobación por el 
E xcm o . Sr. M inistro del Ejército , con  
cargo al concepto de la agrupación 
cuarta del Presupuesto ex traord inario, 

se acompañan copias
1.2 Es objeto de este concurso la 

adquisición: de 20.000 bobinas de ma
dera para cable Je  campaña, a 10 pe
setas cada una, 200.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Las Casas que acudan al concurso 

podrán haoerlo por todo o parte del 
lote.

2.2 Características.
Bobinas de madera para cable de 

campaña.—De madera ligera de' bue
na  calidad. El' núcleo torneado de u-na 
sola pieza y  los laterales de tablero 
oontrachapado. Con caja para el aco
plamiento del núcleo. Sujec ón por 
tornillos rosca madera. Cada lateral 
lleva embutidos dos tubos de latón 
donde han ¿e entrar [os pitones de las 
chapas del eje'. Se acompaña dibujo 
y las muestras están a disposición de 
los concursantes en la Jefatura de 
Transmisiones.

Las Casas que se presenten al C o n 
curso acompañarán a su propuesta un 
ejemplar de cada una de las he rra 
mientas que se citan, ejemplar que 
quedará libremente a la disposición 
de esta Jefatura.

3.2 Plazos de’ entrega:
El piaz0 máximo de entrega s-rá 

dos meses a partir  de la adjudicación 
del Concurso, entregándose el 60 por 
100 del material objeto d:l mismo al 
term/nar primer mes, y el 40 por 

dOO al terminar el segundo.
4.2 Lugar de entrega:
Parque Central  de Transmisiones 

de El Pardo (Madrid).
5-2 ifeconocimiento del material:
En el Parque Central  de Transm i

siones de' El Pard0 (Madrid).
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

El Comandante de Ingenieros OTcei-
bT).

El precedente pliego de Condicio
nes Técnicas fué aprobado en ses:ón 
de la Junta Técnica celebrada el día 
2 de septiembre do 1940. —E] Secre
tario (ilegible).—V.2 B.2: El Presiden
te (ilegible).

Pliego dr condiciones económ ico- 
sociales.— Reg rá ej publicado en el 
BOLETIN O F IC IA L de fecha 18 de 
octubre, número 292, página 4858.

M odrlo de proposición.— Regirá el 
pubpeado en el BOLETIN OFICIAL 
V  I-cha 18 de octubre nú’ iero 292, 
Página 4858. 2.393—0

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 
Jefatura de Transmisiones

Presupuesto para la a dq u is ic ió n  de 
materia l complementario de las dotaciones 

 de Transm isiones de las  
distin tas Unidades del Ejército

Por orden riel Jefe de Transmisiones 
riel Ejército, se redacta el presente P re
supuesto, que ha de comprender el ma
terial complementario de las dotaciones 
del de Transmisiones de las distintas 
Unidades del Ejército, para hacer posible 
e l. empleo, del . que. actualmente se está 
distribuyendo, así como la instrucción de 
todo el personal de Transmisiones.

E ntre el material existente hay una 
notable desproporción entre unos y otros 
elementos, desproporción que es aún más 
patente, dentro de la rama de telefonía, 
entre los elementos principales, teléfonos, 
centrales y cables, y los auxiliares de 
tendido y conservación de líneas, de los 
que la existencia es pequeñísima, hacién
dose difícil el empleo de los primeros e

imposibilitando la instrucción del  
personal.

Se hace necesario poder completar un 
mínimo de equipos ópticos, de los que sé 
cuenta con los elementos principales—úni
camente a falta de accesorios que perm i
ten su empleo—, así como la. adquisición 
de persianas dA spñales, base del enlace 
en la Infantería,''para. podAr ir formando 
su personal.

En la instrucción hay elementos, como 
el cable de campaña, qup. se deterioran, 
precisando contar con alguna, cantidad 
para reponer lo inutilizado; incluyéndo
se la. correspondiente partida en el pre
supuesto, que se completa con bobinas 
para, el mismo, que en su maryor parte 
está en rollos que no permiten su rápida 
utilización y hacen su conservación bas
tante precaria.

No se llega a completar plantillas, in
cluyéndose en el presente presupuesto lo 
necesario únicamente para poner en ser
vicio una parte del material y hacer po
sible su empleo y la instrucción.

Madrid, 25 de junio de 1940.—El Co
mandante, Enrique Guiloche.

- Precio
unitario TOTAL

1.—M aterial y herramientas necesarias para comple
ta r 10.000 equipos de obreros de. línea...................

2.—Material y herramientas necesarias para romple- 
ta r  1.500 equipos de tendido de escuadra...........

3.—Material y herramientas para, completar 500 equi
pos individuales de celador.......................................

4.—Material y herramientas para completar 150 equi
pos de pelotón de celadores........................................

5.—Material y herramientas para completar 250 equi
pos de herramienta de instalador...........................

6.—M aterial y herramientas para completar 100 equi
pos de apa ru tista:...........................................................

7.—Material complementario para 160 estaciones ópti
cas ligeras..........................................................................

8.—Material complementario para 150 estaciones óp ti
cas pesadas.......................................................................

9.—8.500 persianas de señales...........................................
10.—8.000 kilómetros de cable ordinario de campaña.
11.—2.000 kilómetros de cable ligero de campaña.......
12.—165 kilómetros de cable de bajada...........................
13.—20.000 bobinas de. madera para el cable de cam

paña ...................................................................................
14.—Imprevistos, 2 por 100 aproximadam ente...............

25.00
750.00

50.00
500.00
150.00
500.00 
200:00
500.00

50.00
300.00
210.00 
750.00

10.00

250.000,00
1.125.000.00

25.000.00
75.000.00 
37.500,00
50.000.00
32.000.00
75.000.00

425.000.00
2.400.000.00

420.000.00 •
123.750.00
200.000.00
101.750.00

Total pesetas............................ ............ 5.340.000,00

Importa este presupuesto las figuradas 
cinco millones trescientas cuarenta mil 
pesetas.

El precedente pliego de condiciones 
técnicas fué aprobado en sesión de la 
Junta Técnica celebrada el día 9 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario (ilegible). 
V.° R.o El Presidente (ilegible).

Pliego de condiciones económico- sociales.
i

 Regirá el publicado en el BOLETIN 
OFTOIAL de. fecha 18 de octubre, núme
ro 292. página 4858.

Modelo de proposición.—Regirá el pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL de fe
cha. 18 de octubre, número 292, página 
4858.

Madrid, 21 de junio de 1940.—El Co
m andante, Enrique Guiloche Bapo.—'Exa
mina do y « onfor-met ^ jC o rb n e l1̂  e" Trans
misiones, José Cremades.



P á g i n a  4 8 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4  0

E S T A D O  M A Y O R  D E L  E J E R C IT O  

Jefatura  de Transmisiones

A N U N C I O

El día 31. de octubre, a las diez horas, 
so celebrará en el local que ocupa la J e 
fatura de Transmisiones del Ejército,  sita 
en Amaniel, 39. de esta plaza, el concurso 
con carácter urgente para adquisición de

material que a continuación se especifica 
y  con arreglo a los siguientes pliegos de 
condiciones :
P l ie g o  de co n d ic ion e s  técnicas, que, en  
u n ió n  de las legales  y ec o n ó m ic a s  co
r r esp o n d ientes ,  han de servir de 'base 
para el c o ncu rso  de ad q u is ic ió n  de h e • 
r r am ientas ,  con arreglo a las partidas  
i a 6, am b as  i n c lu s iv e , del  ” P r e s u 
p u esto  para la ad q u is ic ió n  de 

material c o m p le m en ta r io  de las d otaciones  
de las d ist in ta s  U n id a d e s  dél E j é r c i t o ”  
de cuyo d o c u m e n t o  y de s u  ap robación  
por el E x c m q . Sr.  M in istro  del  E j é r 
cito, con cargo al co ncep to  de la ag r u 
pación  cuarta del P r e s u p u e s to  e x t r a 

ordin ario, se a c o m p a ñ a n  copias  
1.° Es objeto de este, concurso la ad

quisición de las herramientas siguientes, 
a los precios que se indican como límite:

Cantidad H E R R A M I E N T A S
Precio por 

unidad Importe total

10.000
150

3.500
3.000

Carteras para herramientas .................................... ......................
Carteras grandes para herramientas....... .....................................
Cinturones de; seguridad .................................................................
Guantes de tendido ............................................................................

20,00
45.00
50.00 

5,50

200.000,00 
. 6.750.00 
175.000,00 

16.500,00
Suma total....................... ...................................... 398.250,00

Las casas que acudan al concurso po
drán hacerlo por el total  de las partidas 
o por lotes.

2$° Caracter íst icas:
Carteras para herramientas.— Serán de 

cuero de vaca sillero, con fuelles;  l leva
rán correas para su transporte en ban
dolera. Dimensiones: 2.1 x 20 x 7 cin.

Carteras grandes para herramientas.—  
Serán de cuero de vaca sillero, con co
rreas para transportar a la espalda. D i
mensiones: 31 x 2̂0 x 9 cm.

Cinturones de seguridad.— El correaje 
será de cuero de vaca, sin empalmes, sin 
grietas, de la mejor calidad y  espesor 
uniforme. El cuero tendrá la cantidad 
de aceite necesario* para que sea flexible. 
El cosido para la sujeción de las anillas 
y  hebillas se hará a mano y tendrá de 
10 a 12 puntadas por cada 5 cm. : nin 
guna puntada estará a menos de 5 mi
límetros del borde del cuero. Las anillas, 
en forma, de D : los mosquetones y  las 
hebillas serán de acero' ga lvanizado de 
la mpjor calidad, lias hebillas irán pro
vistas de rodillos. La forma v dimensio
nes serán las indicadas en el dibujo a d 
junto. El modelo se encuentra en esta 
je fa  tu ra .

(ruantes de tendido.— Serán de- cudio 
de vaca, de buena calidad y  muy f lexi
bles, de la forma y  dimensiones- que se 
indican en el dibujo adjunto. El modelo 
se encuentra en esta Jefatura.

í^as casas que se presenten, al concurso 
acompañarán a su propuesta un ejemplar 
de cada una( de las herramientas que se 
«■¡tan, ejemplar que quedará iibremento a 
la- disposición de esta Jefatura.

3 .° Plazos de entrega :

El plazo máximo de entrega será de 
dos meses, a partir de la adjudicación 
del concurso, entregándose el 60 por 100 
del material objeto del mismo al termi
nar el primer mes y el 40 por 100 al ter 
minar el segundo.

4 .° L u gar de entrega!

Parque -Central de Transmisiones de El 
Pardo (Madrid).

5 .° Reconocimiento del m ateria l:
En el Parque Central de Transmisiones 

de El Pardo (Madrid).
Madrid, 18 de agosto de 1940.— El C o 

mandante de Ingenieros, Enrique Gui- 
loche.

El precedente Pliego de Condiciones 
Técnicas fue aprobado en sesión de la 
Junta  Técnica celebrada el día 19 de 
asgoto de 1940.— El Secretario, Enrique 
Guiloche. —  V .°  B .° :  El Presidente, J. 
Cremades.

Pliego de condiciones económicodega= 
les.— Regirá el publicado en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  de fecha 18 de octubre, 
nú ni ero 292, página 4858.

Modelo de proposición.—  Regirá el p u 
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  de 
fecha 18 de octubre, número 292. pági
na 4858.

2 .392T)
i _________ , ______________________________________________

E S T A D O  M A Y O R  D E L  E J E R C I T O  

Jefatura  de Transmisiones

A n u n c io

El d ía  30 do o ctu b re  y a las d ie z  h o 
ras se c e le b rar á  en el local q u e  o cu p a  
la Je fa tu ra  de T r a n s m i s i o n e s  del 
E jé r c i to ,  s ita  en A m a n i e l ,  39, de esta  
p laza,  el c o n c u rs o  con c a r á c t e r  u r g e n 
te p ara  ad q u is ic ió n  de m a te r ia l  q u e  
a c o n t in u a c ió n  se especif ica  y  con 
a r r e g lo  a los s ig u ie n te s  p lieg os  de -on 
( lic iones :

P lieg o  de co n d ic ion es  técnicas  que, en 
u n ió n  de las leg ales  y ec o n ó m ic a s  co
rresp o n d ientes ,  han de servir de base  
para el co ncu rso  de ad q u is ic ió n  de he  
r r a m ie n ia . con arreglo  a las partidas  
2, 3, 4 A' 3, am b as  in c l u s i v e . \dcl '((Pre
s u p u e sto  para la ad quisic ión  del m a t e 
rial c o m p le m e n ta r io  de las do tac io ne s  
de las d is t in ta s  U n id a d es  del - 

Ejército», de cuyo  d o c u m e n t o s  y de su  apro
bación por' el E x c m o .  Sr. M in is tr o  del  
E jé r c i to ,  con  cargo al c o ncep to  de la 
ag rupación  4.* del P r e s u p u e s t o  e x t r a 

ordin ario. se ac o m p a ñ a n  copias

i . °  E s  o b jeto  de este  C o n c u r s o  1? 
a d q u is ic ió n  de las h e r r a m i e n t a s  s i 
g u ie n t e s ,  a los precio s  que se in d ican  
c o m o  l ím ite  :

1.500 - tre p a d o r e s ,  a 40 p esetas  c a d a  
uno, 60.000 pesetas.

2.000 trepol ines,  a 36 p e se ta s  c a d a  
uno,  72.000.

240 trócolas  con  cu e rd a  y ra n a ,  a 
60 p esetas ,  144.000 p esetas.

1.500 c a zo s ,  a 40 p esetas ,  60.000 p e 
se tas .

1.500 b a r r a s  p isón,  a 40 p esetas  c a d a  
u n a ,  60.000 p esetas.
' 1.500 b a r r a s  m in a ,  a 35 p esetas  y a 

cía u n a ,  52.500 p esetas .

250 d e v a n a d o r a s  dobles,  a 100 p ese
tas , 25.000 p esetas.

300 tre p a d o r e s  de ca rr i l ,  a  70 ue- 
s e tas ,  21.000 p esetas.

T o t a l ,  494.500 pesetas.

L a s  C a s a s  q u e  a c u d a n  al c o n c u r s o  
pod rán  h a c e r l o  por el total  denlas par 
tidas  o por lotes.

2.0 C a r a c t e r í s t i c a s .  '
.

'T r e p a d o r e s .— D e  acer o  de b u en a  
c a l id a d  y sin d efe c to s  q u e  pu ed an  d is ,  
m in u ir  su resistencia- y  d u r a c ió n .  D e  
la  fo r m a  v d im e n s io n e s  q u e  se d e t a 
llan en el a d ju n t o  d ib ujo  ( f ig u r a  !.*, 
v m u e s t r a  a d isposic ión  de los c o n 
c u r s a n te s .

D e b e r á n  ir pr o vis to s  de las c o rrea s  • 
n e c e s a r ia s  p ara  s u je t a r l o s  al pie.

Se  s o m e te r á n  a la p r u e b a  p r áct ica  
de trepa  a postes de las d im e n s io n e s  
c o rr ie n te s  en T e le f o n í a  y T e l e g r a f í a ,  
así  c o m o  al p'bste l ig er o  m il i ta r .

T r e p o l i n e s . — D e  a cer o  de b u e n a  'Va
lidad y  f o r m a  v d im e n s io n e s  in d ic a 
d as  en el d ib u jo  ( f igu ra  2.*) y  m u e s tr a .
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P r o v is to s  de  las c o r r e a s  p a ra  su je c ió n  
a pie y pierna.

S e  s o m e te r á n  a la p r u e b a  p r áct ica  
de trepa a p oste  de m a d e r a .

Juego- de trocólas  y ranas* - C a d a  
una de sus dos partes  ig u a le s  e s ta r á  
c o n s t i tu id a  por tres p o leas  de hierbo 
de 40 111/m. de d iá m e tr o  y g a r g a n t a  
s e m ic irc u la r  de 9 m / m . E s t a s  tres 
poleas  g ir a n  locas sobre  un m i s m o  
e je. El g a n c h o ,  g ir a to r io .  L a  f o r m a  y 
d im e n s io n e s  se indican  en el  d ib ujo  
a d ju n t o  y deben e.star e n t e r a m e n t e  
pulidas .

C o n  el j u e g o  d eb erá n  traer  20 m e 
tros de c u e r d a  de 8 m / m  de d i á m e 
tro, de c á ñ a m o  o s im ila r ,  de b u e n a  
c a l id a d ,  y dos  r a n a s  te n s o ra s  .para  
hilos de 1 a 3,5 m /m  de acer o ,  puli 
das de la f o r m a  y d im e n s io n e s  t a m 
bién in d ic ad as  en la f ig u r a  3 .a , y 
n ip e stra .

C a z o s . — M a n g o  de fr es n o  b la n c o  o 
m a d e r a  s im i la r  de fibras l a r g a s  y  rec
tas m u y  d u r a  y ten az ,  l ig e r a  y e lá sti-  

.ca. C a r e c e r á  de c a r c o m a s ,  orif ic ios 
producidos por los in secto s ,  n u d o s  v 
otros d efe c to s  de co n st i tu c ió n  o c o n 
fo r m id ad  q u e  sean  p e r ju d ic ia le s .  Rec-I 
to y  de se cción  c irc u la r ,  sin d e f o r m a 
ciones y  superf ic ie  lisa  sin g r i e ta s  n 
asti l las . . v

C u c h a r a  de c h a p a  de h ierro  c o m e r 
cial,  c o n s t i t u id a  por m a t e r ia l  e lá s t ic o  
y h o m o g é n e o ,  sin pulir.

L a  un ión  de c u c h a r a  y  m a n g o ,  per
fecta. L a  f o r m a  y  d im e n s io n e s ,  s e g ú n  
dibujo  f ig u r a  4 v m u e s t r a .

B a r r a s  p a la - p is ó n .— D e  h ierro  fo r
jado,  tubo de h ierro  y a c er o  de h e 
r r a m ie n ta s  M a r t í n - S i e m e n s .  L a  p a la  y  
el pisón de h ierro  fo r ja d o  con s u p e r 
ficies bien a c a b a d a s .  El tu bo  de h i e r ro 
no debe ser a b ie r to  v su unión  a ia 
pala y piso se rá  a ro s ca  a s e g u r a d a  on 
p asad or re m a c h a d o .

L a  b oca  de Ja p a la  se c a lz a r á  on 
acero de h e r r a m i e n t a s  M a r t í n - S i e 
m ens, te m p l á n d o la  desp u és al c a lor  
a m aril lo .

L a  fo r m a  y d im e n s io n e s  s e g ú n  di- 
bujo (fig. 5 .a) v m u e s t r a .

B a r r a s  de m i n a . — D e  b a r r a  de ace
ro o c t o g o n a l  M a r t ín - S ie m e n s ,  de  b u e 
na c a l id a d  v sin defecto s ,  e m p a lm e s  
o so ld a d u r a s .  ♦ •

L o s  e x t r e m o s  e s ta r á n  te m p lad o s  en 
10 c e n t ím e tr o s .  F o r m a  y d im e n s io n e s  
según d ib u jo  (fig. 6.a) y  m u e s t r a .

D e v a n a d e r a s  dobles. —  S o b re  p a r i 
huela s de m a d e r a  de b u en a  c a l id a d ,  
cosida, con tornil los  v tu er ca,  y de la 
fo r m a  v d im e n s io n e s  del d ib ujo  (f igu- 
ra 7 .a) y m u e s t r a .

T r e p a d o r e s  dé c a r r i l .— S e rá n  de a c e 
ro de b u en a  c a l id a d  y  de d im e n s io n e s  
y co n stru c c ió n ,  a n á l o g a  a la m u e s t r a  
a disposició n de los c o n c u r s a n t e s .

L a s  C a s a s  q u e  se p r esenten  al c o n 
cu rso  a c o m p a ñ a r á n  a su p r o p u es ta  un 
e je m p lar  de c a d a  u n a  de las h e r r a 

m ie n ta s  q u e  se c i ta n ,  e je m p l a r  q u e  
q u e d a r á  l ib r e m e n te  a  la d isposic ión  d e  
e s ta  J e fa t u r a .

3 .0 P la z o s  de e n t r e g a .
El p lazo  m á x i m o  de e n t r e g a  será  

dos m es es ,  a partir  de  la a d ju d ic ac ió n  
’ del c o n c u r s o ,  e n t r e g á n d o s e  el 60 por 

100 del m a te r ia l  o b jeto  del m i s m o  al 
t e r m i n a r  el p r im e r  m e s  y  el 40 por .00 

’ al t e r m i n a r  el s e g u n d o .
4 .0 L u g a r  de e n t r e g a .
P a r q u e  C e n t r a l  de T r a n s m i s i o n e s  

de El P a r d o  (M adrid) .
5 .0 R e c o n o c im ie n t o  del m a te r ia l .
E n  el P a r q u e  C e n t r a l  d e  T r a n s m i 

siones- de El P a r d o  (M a dr id) .
M ad rid ,  6 de se p t ie m b r e  de 1940.—  

El C o m a n d a n t e  de I n g e n ie r o s ,  E n r i 
q u e  G u i lo c h e .

El p r eced en te  p lieg o  de c o n d ic io n es  
té cn icas  filé a p ro b a d o  en sesión  de la 
J u n t a  T é c n i c a  c e le b r a d a  el d ía  7 de 
s e p t ie m b r e  de 1940. —  El S e c r e t a r io ,  
E m i l io  G u i lo c h e .  —  V i s t o  b u en o .  El 
P r es id e n te ,  C r e m a d e s .

P lieg o  de co n d ic ion e s  e c o n ó m ic o - le 
ga les .— R e g i r á  el p u b l ica d o  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 

I fech a  18 de o ctu b re ,  n ú m e r o  292, p á 
g in a  4858.

M od e lo  de proposición.  —  R e g i r á  el 
p u b l ic a d o  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fech a  18 de  o c t u 
bre, n ú m e r o  292, p á g in a  4858.

2.391- 0 . 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A  

Ampli ac ión de industria

Petic io nario :  Blas Bozal e Hijos. Co- 
relia.

Objeto de la industria : Elaboración de 
vinos.

Producción: De 11.000 a 81.000 deca
litros.

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
de! plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria  (Teobal- 
dos, número 5).

Pamplona, 10 de octubre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe.  Félix  Salinas. 

1.468-X-O

J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E  O V I E D O  

Instalación de nueva i ndustria

Don Angel Pérez de Leza.  vecino de 
Bilbao, a tenor de Jo dispuesto en el 
Decreto del 8 de septiembre de 1939 y 
normas para su aplicación del día 12 del 
mismo mes. solicita , autorización para 
instalar en Caravia. (Asturias) una indus
tria nueva para el aprovechamineto y 
enriquecimiento de minerales de espato 
flúor por el procedimiento de flotación.

La fábrica se construirá en el término 
municipal de Caravia .

Aunque el peticionario es don Angel 
Pérez de Leza, se pretende fomar una 
Sociedad llamada «Fluoruros, 8. A .» , 
con un capital de 1.000.000 de pesetas, re
partido entre españoles y extranjeros en 
las proporciones autorizadas.

El destino del producto obtenido será, 
en primer lugar, para satisfacer las ne
cesidades nacionales, quedando para la 
exportación el resto, de la prodeeión.

La primera materia a  tratar son las 
fluorinas procedentes de ios yacimientos 
existentes en Caravia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Orden de 12 de 
septiembre de 1939 sobre instalación de 
nuevas industrias, se publica este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para que en el plazo de diez días 
quede sometido a información pública y 
puedan impugnarla  y  oponerse los que 
se crean con derecho en defensa de sus 
intereses, ’ presentando las protestas en 
esta Jefatura  de Minas (Uría,  70, pri
mero).

Oviedo, 3 de octubre de 1940.— El In 
geniero Jefe , C. Alonso.

5 .189-X-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  T O L O S A

A nuncio

El excelentísimo Ayuntam iento de, la 
villa de Tolosu, en sesión celebrada el día 
16 de agosto último, acordó sacar a con
curso la piovisión del cargo de Director 
de la B anda Municipal y  Profesor de la 
Academ ia  de Música, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .a Los derechos y  obligaciones del 
Director de la Banda serán Jos consigna
dos en el Pieglamento especial por el que 
se rige la misma.

2 .a De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4 .° del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Directores de Banda de 
3  de abril de 1934, le corresponde a esta 
población la categoría primera, clase cu ar
ta, asignándole al cargo el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

3 .a Sólo podrán concursar esta plaza 
los que se hallen comprendidos en las 
condiciones que señala el artículo 16 .del 
expresado Reglamento.

4 .;i El plazo de presentación de in stan
cias será de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  a las que acompañarán, a de
ptas de los méritos personales del concur
sante. la-s certificaciones a que hace refe
rencia el artículo 24 del Reglamento de 
23- de agosto de 1924, con la sola m odi
ficación de los conceptos en cuanto al n ú 
mero cuarto de dicho art ículo.

5 .a Se establece como circunstancia de 
preferencia de haber ganado tres oposi

ciones-en las que se han exigido los títu*



P á g i n a  4 9 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 o c t u b r e  1 9 4 0

l os para su ingreso en el mismo, la po
sesión de otros profesionales y demás.

6.a T ranscurr ido  el plazo para  la p re 
sentación de instancias,  la  Corporación 
resolverá  el concurso.

Tolosa,  2 de septiembre de 1940.— El 
Alcalde, Rafael Ariztia .

2.410-0

A Y U N T A M I E N T O  DE  J A E N

Edicto
Acordado por el excelent ísimo A y u n 

tamiento,  en sesión celebrada el día 10 
del presente  mes, la real ización de  las 
obras de reforma y mejora  del mercado 
de abastos de esta capita l,  por el p resen
te  se saca a subasta  entre  con tra t is tas  
las re feridas obras, por el tipo de cua
trocientas seten ta  y siete mil ochocientas  
c incuenta pesetas con ochenta  y cinco 
céntimos.

El proyecto y pliego de condiciones 
facultat ivas .y eonómicas se hallan expues
tos al público en el Negociado de Obras de 
este excelentísimo A y u n tam ien to ,  a dis
posición de los interesados, hasta  el día 
er. que haga vein te  hábiles,  a las dieci
ocho horas, contados a p a r t i r  del día si
guiente  a la fecha de publicación del 
anuncio en el BO L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, du ra n te  el cual serán a d m it i 
das las proposiciones.

Jaén ,  15 de octubre  de 1940. El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........... , cuii cédula personal  que

acompaña, enterado del anuncio de. con
curso para  la ejecución de las obras del 
pioyecto de reforma del Mercado de A b a s 
tos de esta  capita l,  se compromete  a re a 
l izar  las expresadas oblas con sujeción 
estricta  al proyecto formulado por el A r
quitecto  de urbanización,- ensanche v re 
formas interiores, don J u a n  Piqueras -Me 
néndez. que obra unido al expediente  de 
su razón, en la cant idad de : ..........  pese
tas  (en letra), y cum plir  todas las condi
ciones' que sirven de base para  este con
curso. (Fecha y firma.)

2.408-0  

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
DE L A V I L L A  DE  B I L B A O

El Excuio. Ayuntam iento ,  en sesión 
celebrada el día 11 del curiiente ,  acordó 
rectificar l a s , cdíldiciones particulares de 
la pruvisión de una plaza de Ingeniero 
de Caminos y otra del Capellán de! Ce
menterio de Deusto en la Corporación 
Municipal,  que aparecen insertas en el 
B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O del 
dia 27 de septiembre último, en la forma 
siguiente : '

Rectificación de las condiciones p a r 
t icula res para  la provisión de plazas en 
el Excino. A yuntam ien to  de Bilbao, a n u n 
ciadas en e í  BO LETIN O FIC IA L  D E L  
E STA D O  del día 27 de septiembre 
de 1940.

1 plaza de Ingeniero  de Caminos.

1.a N o  rebasa r  Ja edad de cuaren ta  
años en la fecha del término de admis ión 
de sol icitudes al concurso-examen,

2.a H allarse  en posesión del t í tulo de 
Ingeniero de Caminos,  ('anales y Huer
tos.

1 plaza de Capellán del Cementerio  de 
Deusto .

Se rect ifica el sueldo del Capellán deh 
Cemente rio  de Deusto, asignando el de 
2.750 pesetas,  en lugar de 3.750 que por 
e rror  mater ia l  apareció inserto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  indi
cado.

Bilbao, 14 de octubre  de 1940,— El Al
calde (ilegible).

2.417-0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  
M A D R I D  

P res idencia
Acuerdos  adoptados  en el expediente  
sobre provisión,  por concurso entre  S e 
cretarios,  de Secre tar ías  de Juz gados  
munic ipal es  de la clase c) ,  co n f orme  a 
la convocatoria publ icada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente  al día j 4 de agos to  úl
t imo,  en relación con la Orden  del \  
Minis-terio de Just ic ia de 8 de ¡unió 

anter ior
1.u Con arreglo  a lo que se expresa 

en el párrafo segundo del número 4 de 
la misma, el presente  concurso es entre  
Secre tarios,  por lo que quedan excluidos 
d e 1 mismo todos aquellos que, aun con1 
a p t i tu d  para  serlo, no hayan tomado po- 
sesiún de Secretaría  : asimismo se exclu
ye u aquellos que habiendo sido Secre
tarios de ja ron el cargo sin ob tener  la si 
tuación de excedencia.

2.° Excluir  a los concursantes don 
Félix Cique Domínguez, dón Manuel (lar- 
cía Cabezón y don Laureano Careta  C a 
bezón. por n o  acom pañar  documentos a 
sus solicitudes : don Leónides Pozo M o
reno. don Luis Miliarias Maestre  v don 
Francisco Rosario IVñalver ,  por no acre
d i ta r  debidam ente  sus servicios en la for 
mu que señala el a pa r ta do  c) del m ím e
l o  2 de la Orden de 31 de enero do 1936;-
don Wilfrido González Santos y don F é 
lix Gómez García,  por no acred i ta r  el 
extremo que de te rm ina  el apar tado  h) del 
mismo número de la propia disposición.

3.u No a d ju d ica r  Secre taría  al exce
dente  forzoso don Antonio Romero Ro- 
moro V u los voluntarios con an terioridad 
áI Decre to  de 23 de febrero de 1935. don 
Santiago Pa tiño  López, don Luis P ine
do Tori ja  y don Pascual García-Blanco 
Sos. por solic itar ún icam ente  Secre ta ría s 
de mayor categoría  de las en que o b tu 
vieron sus respectivas excedencias.

4.u Vistas las disposiciones con ten i 
das eri los Decretos de 31 de enero de 
1934 y 23 de febrero de 1935. en re la 
ción este último con el de 29 de noviem
bre de 1920 y R. O. de 9 de diciembre  
siguiente,  nom b rar  para  las siguientes 
Secretar ías :

Canillas , don José  P a s to r  Rico, exce- 
dente  de Llanes.

Colmenar Viejo, don E m eter io  Sosa 
Méndez, excedente de Feria .

M ajada  honda, don Rodrigo de Rocha 
H ernández,  ídem de Vrllamor.

Arévalo ,  don Rafael  Gil Sanz, exce
dente de Torquem ada.

Y e^n arreglo  a dicho Decre to  de  31 
de enero de 1934, aclarado por Orden de 
27 de diciembre  de 1935, y atendidos los 
servicios prestados has ta  esta  fecha, nom 
brar  para  las Secre ta ría s que u c on t inu a 
ción se expresan :

Carabanchel  Bajo ,  don Pedro  Mart í- . 
nez M artínez,  an t igüedad  3-12-1918.

San Lorenzo de El Escoria l,  don J u a n  
Castrillúrr Cort inas.  ídem 9-2-1918.

Chinchón, don Rufino Rodríguez  Gó
mez, ídem ltf-12-1925.

Villacañas,  don Tomás Perona Morata- 
11a, ídem 25-5-1926. .

San M art ín  de Valdeiglesias,  don J e 
sús Saim Escribano, ídem 21-8-1926.

•Sonsaca con Casalgordo,  don Angel Díaz
Corral de Almaguer,  don Gonzalo R o n 

cero Crespo, ídem 13 años, 4 meses y 9 
días.

Fuensalida ,  don Joa qu ín  G a 11 a r d o 
Egea,  ídem 31-12-1927.

Sig¿ienza, don J u a n  Gómez Domínguez, 
ídem 24-8-1929.

Pozuelo de Alarcóri, don Ivo Fernández 
Fernández,  ídem 1-8-1930.

Valdernoro, don J u a n  A. Villaseñor,  
ídem 19-8-1930.

Torrijos,  don Francisco E s teban  M u 
ñoz, ídem 10 años y 20 días.

San Ildefonso, don Antonio  Montes 
Fuertes ,  ídem 23-3-1931.

Los Yébenes. don Luis Bermejo López, 
ídem 13-7-1932,

El Pardo, don .Tomás Picón H e r n á n 
dez, ídem 18-9-1933.

M oiata  de T a juña ,  don Fernando  G a r 
cía-Rodrigo Bena, ídem 10-10-1933.

Crda,  don José  Antonio  Esteso Val- 
cárcel, ídem 3-1-1934.

T orre laguna,  don Félix Onrubia  Moli 
nero, ídem 14-5-1934.

A ravaca,  don Fidel Chil lón Redón, 
ídem 15-6-1934.

Los Navalucil los,  don Manuel Barbis  
Badenes,  ídem 17-8-1934.

Sonseca con Casalgordo, don Angel  Díaz 
Miguel Antolínez, ídem 3-1-1935.

Puebla  de Almoradie l,  don E duardo  
M artínez  M artínez,  ídem 17-3-1935,

(lebreros,  don Alfonso Asensio H e rn á n 
dez, ídem 5-6-1935.

Menasalbas,  don Francisco Puchades 
Alberola, ídem 29-6-1935.

Gálvez.. don Eloy García  Otero, ídem 
14-10-1935.

Villa Don F adrique ,  don José  M a r t í 
nez Martínez,  ídem 10-1-1937.

Boadilla del Monte ,  don G abriel  Cas
tañeda Muñoz. ídem 1 año,  4 meses y 
16 días

Belvis de la J a r a ,  don J u a n  López 
Crespo, idear 26-8 1939.
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5.° Todos los anteriores nom bramien
tos se entienden hechos con la reserva 
que en cuanto a la depuración de los in
teresados establece el'párrafo último del 
número 4 de la precitada Orden de 8 
de junio últim o (BOLETIN OFICIA!. 
DEL ESTADO del 17).

Lo que se hace público para .general 
conocim iento y notificación a los intere
sados, conforme se expresa en la Orden 
de 8 de junio, pudiendo interponerse el 
recurso que en la misma se indica.

Madrid, 14 de octubre de 1940.— El 
Pr esidente, José María Cremades.

2.416-0

D I VI S I ON H I D R A U L I C A  D E L  N O R TE  
DE E S PA Ñ A

Segunda subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas al pueblo de Cor- 
nellana, perteneciente al Ayuntam ien
to de Salas (Oviedo), incrementados 
sus precios en un 13 por 100, que d e
termina el Decreto de 26 de octubre  
de 1939, y en un 17,5 por 100 que dis
pone el Decreto de 30 de julio de 1940

Anuncio
H asta las trece horas del día 16 de 

noviembre próximo se admitirán 'pliegos 
en esta División Hidráulica y en la ofici
na regional de la misma, sita en Lugo, 
para optar a la subasta arriba indicada.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 132.101,88 pesetas, de las 
cuales habrá de pagar e] Estado durante 
la ejecución de las obras el 90 por 100, o 
sean 118.891,69 pesetas, siendo de cargo 
de! Ayuntam iento de Salas las 13.210,19 
pesetas restantes.

La fianza para optar a la subasta será 
del 3 por 100 del presupuesto de las 
obras, o sean 3.963.06 pesetas, en m etá
lico o efectos de la Deuda pública.

La subasta se celebrará ante Notario. 
4 las once horas del día 21 del indicado 
mes de noviembre, en esta División H i
dráulica, con domicilio .en Oviedo (Doc
tor Casal, número 2, 3.°).

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que, juntam ente con el proyecto, 
phego de condiciones particulares y eco
nómicas y disposiciones para la subasta, 
estarán de manifiesto en esta División  
Hidráulica, y en la oficina regional de 
la misma, en Lugo, desechándose toda 
proposición que''no venga ajustada a las 
condiciones estipuladas en el citado pile 
go de condiciones particulares y  econó
micas y reintegrada con póliza de 4.50 
pesetas.

Oviedo. 10 de octubre de 1940.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

2.411-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
A GUAS P O T AB L E S  Y A L C A N T A R I

L L A D O DE M A N Z A N A R E S ,  S. A.
Manzanares  (Ciudad Real)

Convocatoria  
Esta  Sociedad, en cumplim iento a 

lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y  €n Ia Orden Ministerial oe 
1 de agosto de 1940, anuncia  la pro 
visión, por estimación, de las s i g u i ó  
tes plazas :

U n a  de Cobrador, una de F on tan e
ro de tercera y una de Servicio  de 
Limpieza de Alcantarillado.

Distribución de las vacantes  
Las  plazas cuya  provisión se anun

cia se distribuirán con arreglo  al c u a 
dro siguiente:

P ara  Caballeros Mutilados por' la 
Patria , una de Cobrador.

Para ex combatientes que hayan ;:J 
eanzado la Medalla  de C am p añ a ,  una 
de Fontanero de tercera.

Para ex cautivos por la C a u sa  N a
cional y personas de las familias de 
las víctim as de la guerra, una de 'ser
vicio de Limpieza de Alcantarillado.

En la convocatoria  v empates se ten
drá en cuenta lo que determinan los 
artículos cuarto y quinto de dicha Lev. 
Por excepción, la plaza reservada a 
Caballeros Mutilados no será traspa
sada a otros grupos sin la autoriza
ción expresa de la Dirección General 
del Cuerpo de Caballeros Mutilados 
por la Patria.

Condiciones para el concurso  
L a s  solicitudes del concurso se h a 

rán por medio de instancias dirigid, r  
al Sr. Presidente  de esta Sqciedad, de
biendo ser re integradas con póliza de 
1,50, y en ella deberán hacer constar 
la plaza que solicitan. El plazo uara 
su admisión quedará cerrado el día i r 
de noviembre, a las quince horas. D i 
cho plazo no es aplicable a los C a b a 
lleros Mutilados, de acuerdo con su 
R eglam en to,  debiendo los que desean 
presentarse hacer sus peticiones por 
conducto de sus Com isiones Provincia
les, las cuales las remitirán por inter
medio  de la Dirección General de M u
tilados a la Dirección de esta C o m p a 
ñía.

A las instancias será forzoso a com 
pañar los siguientes documentos! 

C ertif icado del acta de nacimiento. 
D ocu m en to  militar.
Certificado de buena conducta, e x 

pedido por la Alcaldía.
Certificación negativa de antece

dentes penales.
Certif icado que acredite su adhesión 

al Glorioso M ovimiento Nacional.

C uan tos otros documentos deseen 
presentar en justificación de méritos 
de servicio y de circunstancias esti
mables.

Una vez cerrado el plazo de adm i
sión de instancias,  serán sometidos h s 
aspirantes a reconocimiento médico 
general.  Si se les declara f ísicamente  
útiles, y si las instancias se ajustan ? 
las condiciones de esta convocatoria, 
deberán los aspirantes someterse a un 
examen, que consistirá :

P ara  la plaza de Cobrador : saber 
leer y escribir correctamente, saber su
mar, restar, mult iplicar y dividir y 
conocer las ralles de esta población; 
estar comprendido entre la edad víc 
veinticinco a cuarenta  y cinco años,  y 
hacer una fianza de 5.000 pesetas, la 
cual devengará el interés legal.

L a  de Fontanero de ternera preci
sa saber leer y escribir, conocer cómo 
se monta un cuarto de baño, cómo 
se preparan los polvos de estaño, có
mo se rebaja el estaño y hacer v a r ia 5 
soldaduras con plomo y otra materia.

Y  la de Servicio  de Lim pieza  de Al 
cantaril lado precisa saber leer y es
cribir* v hacer un trabajo práctico de 
l impieza en 50 metros de tubería de 
las líneas que se les señale en esta 
población.

Los sueldos o jornales serán abo
nados de conformidad con lo que m a r
que el Contrato  de T ra bajo .

M anzanares,  14 de octubre de 1940. 
El. Presidente, Manuel C ava .

1 . 4 6 7 - X - P __________
LA S UD A M E R I C A,  C O M P A Ñ I A DE 

S E G U R O S  SOB RE  LA VI DA  
Dirección general  para España : Plaza de 

Cánovas,  número 4 
Madr id

H abiéndose extraviado póliza num e
ro 206.824, a nombre asegurado A g u s 
tín Mestre Leu n es, inicio 7 m ayo 
1930, no cedida ni traspasada, se hace 
público, advirtiendo que de no pre
sentarse reclamación dentro de trein
ta días, a contar de este anuncio , será 
considerado anulado el original,  pu
diendo la Com p añ ía  extender un nue
vo e jemplar sin responsabilidad para 
ella.

Madrid, octubre de 1940.— Por !a 
«Sud Américrí»: El Delegado-D irector,  
G asp ar • Escuder.

T.466-X-P 

BANCO DE E S PA Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido etravío un res
guardo de depósito intransmisible , nú
mero 187.935, de pesetas nominales 
t5.000 en Deuda Perpetua al 4 oor 
100 interior,  expedido por esta S ucur
sal en 22 de junio de 1936 a favor de 
Academia de Medicina, Beca Botey, 
se anuncia al público por única vez
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para que el que se crea con derecho 
a  reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A D O , «In
formaciones», de Madrid, y «E'l Co
rreo Catalán», de Barcelona según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulandp 
el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona, 27 de septiembre de 1940. 
El Secretaria, • F. Zubeldia.

5.192-3-X-P

H O T E L  RI TZ  D E  B A R C E L O N A ,  S. A.  

Barcelona

A los fines de la Ley de 1 de junio 
de 1939, se recuerda que en «La .Van
guardia Española» del 28 de agosto 
último y en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al 3 
de septiembre próximo pasado, se hizo 
pública la denuncia formulada por don 
Joaquín López Lavall, por sustracción 
de cuatro obligaciones «Hotel R itz 
de Barcelona, Sociedad Anónima», nú
meros 1.970, 1.974, 1.976 y 1.979, 
valor nominal 500 pesetas cada una, 
y se advertía que si en el término de 
tres meses, contados desde su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , no se hubiese notifi
cado a esta Sociedad la existencia de 
oposición, procedería a solicitar del 
Juzgado la autorización para anular 
los títulos correspondientes y expe
dir los duplicados.

El plazo para formular oposición 
termina el 3 de diciembre próximo.

Barcelona, 5 de octubre de 1940.—  
El Consejo de Administración.

5.192-4-X-P

B A N C O  DE  V I Z C A Y A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito de valores en cus
todia excedidos por esta Sucursal, de
tallados más abajo, se anuncia al pú
blico por medio del presente para que 
quien se crea con deyecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y «Las Provincias», dq Valencia, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, anulan
do los primitivos v quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. ^

A favor de don Antonio Tena Tena! 
número 3.277, expedido en 8 de agos
to de icm . de pesetas nominales 5.000

en un título Deuda Interior 4 por 100 
1930 y número 3.468, expedido en 26 
de marzo de 1934, de pesetas nomina
les 1.500 en tres títulos de la Deuda 
Interior 4 por 100 1930.

Valencia del Cid, 16 de octubre 
de 1940. —  El Director, Teófilo San 
Cristóbal.

5.192-6-X-P

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S

Barcelona

Edicto
El Colegio Oficial de Gestores Ad

ministrativos de Barcelona pone en 
conocimiento de las personas que le 
pueden interesar, el derecho que les 
asiste de reclamar contra la devolu- 
ción de la fianza que por haber cesa
do en el ejercicio de la profesión ha 
instado el colegiado don Luis Riera 
Reguer.

Barcelona, 21 de septiembre de 1940. 
El Presidente, Juan Bautista Esteller. 

5-i9»-5-X-P
«EL P O R V E N I R  D E  LOS HIJOS» 

Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 113.825, que libró «El Porvenir 
de los Hijos» a don Jaime Estapé M ar
qués en 10 de noviembre de 1939, se 
hace público por medio del presente 
anuncio a fin de hacer constar que s 
no fuese presentada en la Dirección 
General de la Compañía dentro del 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de e¿te 
anuncio, se tendrá por nula y sin efec
to y será sustituida por otro docu
mento de igual fuerza v valor.

Barcelona, 10 de octubre de 1940.—  
Por ((El Porvenir de los Hijos»: El 
Subdirector General, Juan Serra Per- 
piñá.

5.192-7-X-P

B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores, trans
misible, número 33.274, expedido en 
7 de julio de 1936 a favor de Indus
trias Cerám icas, S. A ., comprensivo 
de dos títulos de la Deuda Ferrovia
ria 5 por 100, emisión 1925, serie A, 
números 4.215 y 14.541, se anuncia 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo.

Barcelona, t6 de octubre de 1940.— 
La Dirección.

5.192-1-X-P

B A N C O  U R Q U I J O  C A T A L A N  

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de -valores número 
48.702, expedido en 22 de junio del 
año actual a favor de don Juan Puer
to Hisado y doña M argarita Mójica 
Mcstres, indistintamente, se anuncia 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días sin reclamación de tercero, se 
exp ed irá 'el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo.
. Barcelona, 16 de octubre de 1940.—  
L a Dirección.

5 .i 92-X-P

B A N C O  E S P A Ñ O L  DE  C R E D I T O  

Madrid

Habiendo acordado este Banco la 
admisión de personal para cubrir 100 
plazas d« Aspirantes administrativos 
en las d'fercntes Sucursales estable
cidas en España y  N orte de A frica, 
s*e convoca concurso-oposición, al que 
pueden concurrir los comprendidos 
entre las edades de dieciséis y vein
ticinco .años, cumplidos en el momen
to de presentar su instancia.

El sueldo de ingreso, fornía de tra 
bajo, ascensos, destinos, etc., serán 
los quo expresamente señala la R e
glamentación nac onal para el trabajo 
en la Banca privada, que aprobó el 
Ministerio dd Ramo por su Orden de 
20 de' diciembre de 1939.

Los aspirantes deberán presentar 
sus ¡nstancas, debidamente reintegra
das, ern la Dirección de la Sucursal 
de su plaza de residencia o más pró
xim a antes del día 3 l de enero de 
1941, acompañadas de partida de na
cimiento y  certificado de buena con
ducta extend do por Organismos com 
petenLs.

Los que resulten admitidos para to
mar parte en este concurso-oposición 
se }es hará saber por conducto de la 
Dirección de la Sucursal d -1 Banco 
donde hayan presentado su instancia, 
para que concurran a practicar los 
exámenes en el día que se señala.

Las 100 plazas convocadas se dis
tribuyen en las tres zonas siguientes:

30 para los residentes en las reg o- 
nes de Cataluña, Aragón y  Valencia.

20 para los residentes en las regio
nes fie Andalucía, Extr madura y 
N orte de A frica ; y

50 para los res’dentes en Madrid 
y  regiones no comprendidas en los 
dos grupos anteriores.

El señalamiento de plazas y  cupos 
se' hace exclusivamente en atención 
a los concursantes y  para evitarles 
largos desplazamientos; pero el Ban
co se reserva la facultad d  ̂ destinar 
a los aprobados en las Sucursales 
donde hubieira vacante.

El concurso-oposición se celebrará
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on  los loca les  de n ue s t ro  B anco ,  en 
las s ’guien tes  p lazas  y  fech as :

En V alen c ia ,  el día 5 de m a rz o  de
1941, p a ra  las 30 p lazas  señ a ladas  en
el p r im er  g rupo .

E n v S ev i l la ,  el día 20 ¿ t  m arzo  de
1941, p a ra  las 20 p lazas  s ñ a la d a s  Cn
el seg un do  g ru p o ;  y

En M a d r id ,  el día .15 de ab r i l  de 
1941, p a ra  las 50 p lazas  restantes.

Los co n c u rs a n te s  s e rá n  som etidos  
al r e co no c im ien to  médico  que  prevé 
el ar t ícu lo  14 d r i  R eg lam en to  de r é 
g imen , in t e r io r  de n ues t ro  B anco , y  
los que fu eren  co n s ide rad o s  ú t i le s  
pasarán  a  e fec tu a r  los ejercic o$ de 
oposición  establec idos en el ar t ícu lo  
cuarto  de la  R eg lam en tac ió n  N a c io 
nal y  en el ar t ícu lo  14 del citado R e 
g lam en to  de rég im en  int’er or.

Los citados ejercic ios, q u e se v e r i 
ficarán c o n ju n tam en te  o p o r  g ru po s ,  
según o p o r tu n a m e n te  se s eñale ,  c o n 
sist irán en lo s ig u ’cn te :

1.2 C u l tu ra  general-
' 2.2 U n  e jerc ic io  de escr itu ra  m a 
nual y al d ic tado  de u»n texto  l i te r a 
rio; o t ro  ejercic io  de escr i tu ra  meca- 
nográfica al d ictado  de u n  texto  co
mercial, y  u n  e jercic io  de reso lución  
de p ro b lem as  de a r i tm é t ica  comercial 
sobre reg las  de in terés ,  d escu en to ,  r e 
par t im ien tos  p ro po rc io na les ,  etc.

3.2 El o tro  e jerc ic io  consistirá  e,n 
el d esa rro l lo  p o r  escr ito  de los tem as  
que el T r ib u n a l  señ a le  p a ra  ju s t i f i 
car los conoc im ien tos  de las s igu ien 
tes m ate r ias :

G eo g ra f ía  C o m e rc ia l  de E sp a ñ a :  
Divis’ón. geográfica de E sp añ a  seg ún  
sus d ife ren tes  p ro d u c c io n e s .— P r in c i 
pales r iqu ez as  de' cad a  u<na de sus  
más im p o r ta n t e s  zonas .  — P ro du c tos  
de consum o in te r io r  y  d .  exp or tac ió n .  
Zonas  agrícolas  e in d u s t r i a le s .—M e 
dios de co m u n ica c ió n .— D is t r ib u c ió n  
geográfica de la s  S ucursa le s  d-ei B a n 
co E sp añ o l  de C ré d i to  cn  re la c ió n  co n ’ 
las principales  zonas  p ro d u c to ra s .

Legis lac ión  M e rc a n t i l :  D e  los co 
merciantes .— D e la capacidad  p a r a  el 
ejercicio del comercio. — D e los co 
merciantes  in d iv idu a les  y  soc iales .— 
De las d ife ren te s  especies  de soc ie
dades.— De' los va lo re s  y  t í tu los  n o m i 
nativos y  al p o r ta d o r .— Del co n t ra to  
de cambio.— F o r m a  y  requ is i tos  de Ia 
letra..—P erso na s  qup cn ella in te rv ie 
nen .—D el endoso .  — Del av a l .—V e n 
cimiento y  p ago  de las l e t r a s .— De los 
cheques, avales  y  p ag arés .  — D e los 
talones co n tra  cuen tas  corr ientes-— 
De’ los depós ito s  de v a lo re s .— Inter- 
venc'ón de agentes  m ed iado res  en la> 
operac iones  de cambio y  b o l s a .—L e
gislación del im p u es to  de t ’m bre  en 
relación con las d ife ren te*  o p e rac io 
nes de Banca .

Los c tados  e jercic ios  s e rá n  ju z g a 

dos p o r  un  T r ib u n a l  in teg rad o  por  
e lem en tos  d irect ivos del B an co  con 
v -p resentac ión  de su p erso na l .

D  cho T r ib u n a l  p o d rá  a c o rd a r  la 
prác tica  de a lguna  p ru e b a  oral como 
c o m p lem en to  o am p liac ió n  d r i  s e g u n 
do e j erc ic*° escrito y  sob re  la s m is 
mas  materia* que  el escr i to  h a y a  v e r 
sado.

T an  p ro n to  s e a n  cali ficados los 
ejercic ios  p o r  t i  T r ib u n a l  se rán  d es 
t in a d o s  los a p ro b a d o s  p a r a o cu p a r  
las vacante* que  sean necesarias  en 
las re g ion es '  respectivas,  y  si el n ú 
m ero  de v ac an te s  fuera  in fe rio r  en 
d icho día a la s p laz as  convocadas,  se 
irán d e s t in an d o ,  cu and o  se p r o d u z 
can, p o r  o rden  de p u n tu a c ió n ,  h as ta  
co m ple tar las .

Lo que  sp bace público  p ara  g en e 
ral conocimiento- *

M a d r id ,  17 de o c tu b r :  de 1940.— El 
Jefe de P e rso n a l ,  F e r n a n d o  Sánchez  
B r  ñ as .—V.2 B.2: El S ub d  re c to r  g e 
n era l  ad m in is t ra t ivo ,  F ra nc isc o  N o u -  
gués.

5.183—X — P
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Burgos
H a b ie n d o  sufr ido  ex trav ío  el r e s 

g u a r d o  de d ep ós ' to  n ú m e ro  16-355, 
co m prens ivo  d e 40 acciones o r d in a 
r ias  de La U n ió n  R es in a ra  E sp añ o la ,  
de p es e ta s  n o m ü n a k s  10.000, a n o m 
b re  de don  A g u s t ín  T u d a n c a  G arc ía  
o d oñ a  C le m e n t in a  F e r n á n d e z  T u 
d anca ,  ind s t in tam on te ,  exped ido  p or  
esta S u c u rsa l  con fecha 31 de en e ro  
de 1922, s e a n u n e ia al p ú b l ico  p a ra  
q ue  el que  se crea co-n d erecho  a r e 
c lam ar  lo verifique d en tro  del p lazo  
de un  mes, a c o n ta r  d sde la p r im e ra  
'n s e rc ió n  de este a n u n c i0 en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  'D E L  E S T A D O  y  
“D ia r io  dp B u r g o s ” , ad v ir t ien d o  que , 
t r a n sc u r r id o  d icho p lazo  sin  r e c la m a 
ción de te rcero ,  sp expedirá  el c o r r e s 
p o n d e n t e  d u p l i c a d o ,  q u e d a n d o  <-1 
B an co  e x c n t0 ¿e to d a  resp o nsab i l idad .

B urgos ,  18 de o c tu b r e  de 1940 — 
El D irec tor ,  F e r n a n d o  R u iz  C oba-  
'n'Cra.

5.182—X — P_________________________
CREDIT LYONNAIS  

Madrid
H a b ié n d o se  ex trav ia do  los  r e s g u a r 

dos d e .d e p ó s i to  s igu ien tes :
Serie  E, n ú m e ro  36-286, co m p ren s i

vo  de 4.500 pesetas,  de D e u d a  In t e 
r io r  4 p o r  100 1930, ex p ed id o ,  el 1.2 
de s ep t ie m b re  d" 1932.

Serie  E, n ú m e ro  15.292. c o m p r-n  
sivo de p setas 500. de D e u d a  In te --  
r i o r  4 p o r  100 1930, exped ido  el £ 
de febrero  de 1926.

Serie E, n ú m e ro  ‘27-810, co m p re n s i 

vo de pesetas  1.000, de D eu d a  I n t e 
rior. 4 p o r  100 1930, ex p ed id o  e l  ú  
d e feb re ro  de 1929.

Serie  E, n ú m e ro  31.517, co m p r  nsi- 
sivo de pesetas  500, de D e u d a  In te r  or 
4 p o r  100 1930, exped id o  el 9 de 
agos to  de 1930.

Serie E, n ú m e ro  36.835, com pr nsi- 
sivo de pesetas  500, de D e u d a  In te r io r  
4 p o r  100 1930, exped ido  H 5 de di- 
c em bre d e 1932.

S er ie  E, n ú m e ro  38.709, comprensi- 
sivo de pesetas  500, de D e u d a  In te r io r  
4 p o r  100 1930, exped ido  el 26 de o c
tu b re  de 1933.

Serie E, n ú m e ro  40.465, c o m p re n 
sivo de peseta* 500, de D e u d a  In te r io r  
4 p o r  100 1930, ex p ed id o  C 24 de oc
tub re  de 1934.

Serie E, n ú m e ro  41.975, coinprensi-  
; vo d :  pesetas  500, de D eu d a  In te r io r  

4 p o r  100 1930, ex p ed id 0 el l l  de  n o 
v iem b re  de 1935.

Ser e E, n ú m e ro  34.479, com p ren s i
vo de pesetas  500, de D e u d a  In te r io r  
4 p o r  100 1930, expedido  el 17 de d i 
c iembre de 1931.

T o d o s  ellos ex te n d id o s  a n o m b re  
d “ la “C rev i l len t in í t  S. A -” , se a n u n 
cia al púb l  co p a ra  que  p ue da n  h a 
cerse las re c lam ac io ne s  c o r r e s p o n 
dientes  p or  qu ien  se c r i a  con derecho  
a r e d a m a r  d e n t r0 del p lazo  de un 
mes, a c o n ta r  desde la  F c h a  de la Pu * 
b icación  del p resen te  a n u n c io  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , » 
pues, t r a n s c u r r id o  d ’cho p lazo ,  esri  
E s tab lec im ien to  p ro ced e rá  a expedir  
d u p l icad o  efe los re f . r id o s  resguardos ,  
a n u la n d o  los p r im i t  vos y q u e d a n d o  el 
Banco  exento  d e toda  resp o nsab i l idad .

M a d r id ,  18 de octub re  de 1940.— 
El S u b d i r e c to r  J. V e lázquez .

5-190—X — P ’
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE D E ESPAÑA 

Madrid
C o n fo rm e  a lo  d isp u es to  en el u l 

timo p árra fo  del ar t ícu lo  4.2 de la 
Ley de 1.2 de ju n  o de 1939, se r - 
cu e rda  q u e  en  el B O IJE T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  254, co
r r e s p o n d ie n te  al día 10 de sep tiem bre 
del a ñ o  ac tual ,  figura in se r t a  u n a  re la 
ción de d en u n c ia s  p resen tadas  a esta 
C o m p a ñ ía  p o r  en tidades  y  par t ic u la re s  
q u e  fu e ro n  ex p o l iad o s  de t í tu los  de 
los em it idos  p o r  el la.

A  tenor de 1° dispuesto de dicho  
artículo y Ley, se advierte que el 11 
do diciembre próximo termina el pla
zo señalado para formular óposic ón a 
las denuncias que se recuerdan, y  que  
después de dicha E cha  se solicitp^rá 

| del Juzgado la 0 P°,rtuna autorización  
i para expedir duplicados de los tí tu los 
| no impugnados.

M adr id ,  15 de o c tu b re  d* 1940*
I 5-158— P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

A UDI ENCI A TERR IT OR IA L DE P A L
MA DE MALLORCA

Don José González Mora, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de P al
ma de Mallorca.

'Certifico: Que la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia ha dictado, en lós autos 
de que luego se h'ará mérito, la siguiente 

«Sentencia número 18.— Don Cayetano 
R. de los Ríos, don Manuel Montero, 
don Luis Rosselló.— En la ciudad de P al
ma de , Mallor.ca¿ a cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta.

Y7istos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes autos 
habidos entre partes, de la una, como 
demandante, el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Pollensa, como repre
sentante legal de dicha Corporación, re 
presentado y defendido por el Letrado 
dou Francisco Sueu Sáiz, y  de la otra, 
como demandados, declarados todos en 
rebeldía, don Pedro J. Cánaves Salas, 
don Bartolomé Cabanellas Botía, don 
Martín Yicéns Vüanova, los tres de pa
radero ignorado,. por áu propio derecho 
y . caso de haber fallecido, sus herederos 
desconocidos, y don Gabriel Cifre Llom- 
p a rt.d on  Mateo Suau Salord y don Ber
nardo Borras Rotger, los tres domicilia
dos en Pollensa, de profesión que no 
conáta. litigantes por su propio derecho, 
scbre responsabilidad civil d>e los deman
dados como ex gestores c]el Ayuntam ien
to de Pollensa ; y . 1 

Resultando que el Letrado don Fran
cisco Suau Sár/, en la indicada represen
tación, dedujo ante este Tribunal, con 
fecha cinco de abril próximo pasado, 
presentada el siguiente día, demanda en 
la que se\ alega substancialmente como 
hechos: que en diecisiete de marzo' de 
mil novecientos terinta y seis, la Com i
sión Gestora del Ayuntam iento de P o 
llensa, impulsada por móviles políticos y 
de venganza personal, tomó el acuerdo 
ilegal, arbitrario e injusto de suspender 
de empleo y sueldo a los siguientes em
pleados : doñ Antonio Vanrell Albertí. 
don Juan Bernat Torrandell, don Gui
llermo Palou Cifre, don Juan Martorell 
Vanrell. don* Gabriel Armengol Villalon- 
ga. don Antonio Caplloch Corro, don J o 
sé Cifre Cerda, don Martín Vives Suau, 
.don Gabriel Moya Cifre, don Juan Soli- 
v ellas Poquet, don Juan Orel 1 Cifre, don 
Antonio Cerda Matos, don José Fronte
ra Cifre. don Miguel Llaneras Amorós. 
don Antonio Moragues Cifre y don Bar
tolomé Horrach Rebasa, acuerdo que,

>poí otro de treinta de mayo del mismo 
ario, se convirtió en destitución de cita
dos empleados, cuyas categorías, funcio
nes respectivas y sueldos que gozaban 
constaban en las sentencias del Tribunal

Provincial de lo Contencioso Adm inis
trativo de fechas veintiocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y seis y 
treinta de enero de mil novecientos trein
ta y siete y *en las certificaciones de diez 
y once de diciembre de mil novecien-, 
tos treinta y nueve, expedidas por la 
Alcaldía de P ollensa ; que yá el Secre
tario de la Corporación, con objeto de 
salvar su responsabilidad, advirtió a la 
misma en diecisiete de marzo de mil no
vecientos treinta y seis de la ilegalidad 
que iba a cometerse, sin conseguir que 
los gestores demandados desistieran de 
sus propósitos, y se votaron definitiva
mente los acuerdos de diecisiete de mar
zo y treinta de mayo de mil novecientos 

.treinta y seis* que consagraban la ilegal 
y arbitraria suspensión y destitución de 
los funcionarios, tomando ambos acuer
dos*, votando por unanirhidad a su favor, 
los, demandados, entonces. gestores del 
Ayuntam iento de Pollensa, don Pedro J. 
Cánaves Salas, don Bartolomé Cabanelles 
Botía, don Martín Vicéns Vilanova, don 
Gabriel Cifre Llompart, don Mateo Suau 
Salord y don Bernardo Borras R o tg e r ; 
que los funcionarios primero suspendidos 
y después destituidos interpusieron sen
dos recursos de reposición, en ios cuales 
expresamente se citaban como infringi
dos el artículo 41 de la entonces vigente 
Constitución y los artículos 194, 195 y 
196 de la vigente Ley Municipal e in
cluso se hacía constar que los recurren» 
tes y  expedientados se ■ reservaban enta
blar oportunamente la correspondiente 
demanda de responsabilidad c iv il; que 
repetidos funcionarios interpusieron fos 
correspondientes recursos contencioso- 
adininistrativos de plena jurisdicción, que 
fueron resueltos por sentencias de fechas 
veintiocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y se'is y treinta de enero 
de mil novecientos treinta y siete, en las 
que se dejó • sin efecto tanto la suspen
sión 'corno la destitución de. dichos fu n 
cionarios, se condena al Ayuntamiento a 
su readmisión y a que les abone los suel
dos devengados y no percibidos desde la. 
suspensión basta la reposición, cuyas 
sentencias fueron declarada? firmes y eje 
cutivas, respectivamente, con fechas seis 
y quince de julio de mil novecientos 
treinta y nueve ; que percatada la Comi
sión Gestora que en diecinueve de julio 
de mil novecientos treinta y seis sucedió 
a la que había adoptado los acuerdos de 
.referencia-, no aguardó a que se consa
grase oficialmente- la reforma de los mis
mos, lo que le hubiese obligado, por una 
parte, a tener que valerse y pagar a per
sonal interino para toda- la plantilla, 
p u es 'a  casi todo comprendía la destitu
ción y suspensión, y por otra, a pagar 
en su día los sueldos devengados por 
los funcionarios suspensos, cuando fue
sen repuestos, lo que había forzosamen
te que suceder, sino que en las fechas 
que se expresan en certificaciones de 
treinta de enero ¡próximo pasado fué re
poniendo a los funcionarios, que, de

aguardarse el resultado del contencioso- 
administrativo, no lo hubiesen sido has
ta julio de mil novecientos treinta y 
nueve, en cuyo caso habrían devengado 
una crecidísima suma, que les tendría 
que abonar el Ayuntamiento en cum pli
miento de la sentencia, sin que existiera 
a favor de la Corporación la contrapar
tida que entrañaría el rendimiento del 
trabajo de dichos em pleados; que los 
sueldos devengados por repetidos fun
cionarios-desde la suspensión'hasta la re
posición son los que se expresan en cer
tificación de treinta de enero último, 
que se acompañaba a la demanda, suel
dos que en su cuantía anual aparecen 
también reseñados en - los resultandos de 
la sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Conteneioso-Administrativo de trein-' 
ta. de enero de mil novecientos treinta y. 
siete, cuyos sueldos arrojan un total de 
pesetas once mil seiscientas dos, cuaren
ta céntimos, cantidad en que habría sido 
perjudicado el Ayuntam iento demandan
t e  ya que habría tenido que abonar 
sueldos a unos funcionarios correspon
dientes a un. período de tiempo en que 
no han trabajado ni prestado servicio al
guno en contrapartida ; que, por otra par
te, el abono de tales, sueldos era inelu
dible, en cumplimiento de las dos sen
tencias firmes del Tribhnal Provincial de 
lo 'Conteneioso-Administrativo, *y, alegan
do los fundapientos legales que estimó 
pertinentes, terminaba por suplicar en 
definitiva se dictase sentencia condenan
do solidariamente a don Pedro J. Cáno
vas Balas, don Bartolomé Cabanellas B o
tín, don Martín Yicens Vilanova y, ca
so de haber fallecido, a sus herederos 
desconocidos; don Gabriel Cifre/ L lom 
part, don Mateo -Suau Salord y don Ber
nardo. Borrás Rotger a pagar solidaria
mente al Ayuntam iento de .Pollensa la 
cantidad de opee mil seiscientas dos. pese
tas cuarenta céntimos, como responsabili 
dad civil de daños y perjuicios causados 
al Ayuntam iento por los acuerdos de 
diecisiete y treinta de mayo- de mil no
vecientos treinta y seis, que fueron revo
cados por el Tribunal Provincial de lo 
Conteneioso-Adm inistrativo de .Baleares, 
con expresa imposición de costas a los 
referidos demandados, solicitando por 
otrosí que oportunamente se recibiese el 
juicio a prueba, a cuya demanda se acom
pañaban los documentos siguientes: cer
tificación de sentencia fecha treinta de 
enero de mil novecientos treinta y siete, 
dictada p o r  el Tribunal Provincial de lo 
Conteneioso-Adm inistrativo de Baleares 
en recurso de plena jurisdicción, por la 
que se revoca el acuerdo de la Comisión 
(5estova del Ayuntam iento de Pollensa 
de fecha treinta de mayo de mil nove
cientos treinta y seis por el cual se des
tituyó a los recurrentes don Juan Cifre 
Cerda, don Gabriel Armengol Villalon- 
ga, don Antonio Vanrell Alberti, -don 
Bartolomé Horrach Rebasa, don Juan 
Bernat-. Torrandell, . don Juan ' Martorell 
Vanrell, don Juan Orel 1 Cifre, don An-
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tonio Caplloch Corro, don Martín  Vives 
Suau, don Gabriel Moyá Cifre, don Juan  
Solivellas Poquet, don Antonio Cerda 
Matas y don Guillermo Palón Cifre de 
los cargos que respectivamente venían 
desempeñando en dicha Corporación nui 
nicipal, acordando la reposición de los 
mismos en tales cargos, con abono de los 
siíeldos y gratificaciones devengados d u 
rante el tiempo que medió entre la desti
tución y su reposición, sin perjuicio de la 
résponsabilidad oivil de los gestores que 
votaron dicho acuerdo, en cuya certifica 
ción se inserta testimonio de providen
cia del Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso-Administrativo recaída con fe 
cha quince de julio de mil novecientos 
treinta y nueve, declarando firme la sen
tencia ; copia simple de sentencia dieta- 
d i  por el mismo Tribunal féeto^ veintio
cho de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis en recurso de plena -juris
dicción i formulado por los mismos trece 
funcionarios a que se refiere el documen 
to anterior,  por la que se declaraba que, 
estimando el recurso, se reformaba el 
acuerdo adoptado por la Comisión Gestora 
dol Ayuntamiento  de. Pollensa en diecisie 
te de marzo del propio año'mil* novecien
tos trein ta  y seis, en vir tud del cual 
se ordenó que cesaran los recurrentes en 
sus respectivos cargos, que desempeñaban 
en el Ayuntamiento  de mencionada vi
lla, en los cuales serían repuestos, d e 
biendo percibir el sueldo correspondien 
te desde el día del cese hasta el reintegro, 
el cual sería satisfecho por el A yu n ta 
miento, sin perjuicio de la responsabili
dad civi l .de los Gestores que adoptaron 
el acuerdo, obrando en la propia copia 
simple una providencia sin fecha dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo, declarando firme tai 
sentencia ,* certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento  de Pollensa 
en diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, comprensiva del acuerdo 
de la- Comisión Gestora de diecisiete de 
marzo dé mil novecientos treinta y seis, 
por el que se suspendió de empleo y suel
do a don Antonio Vanrell Alberti,  Ofi
cial p r im e ro ; don Jua n  Bernad Torran- 
deli,/Oficial segundo; don Guillermo Pa- 
lóu Cifre, Oficial temporero; don Juan  
Martorell Vanrell,  Oficial sache; don 
Gabriel Armengol Villalonga, In te rven 
tor m unic ipa l; don Antonio Caplloch Co
rro, don José Cifre Cterdá, don Martín 
Vives Suau, don Gabriel Moyá Cifre y 
don Juan Solivellas Poquet,  Guardias m u
nicipales ; don Juan  Orell Cifre, Maes
tro de obras ; don Antonio Cerda Matas,  
Peón fontanero; don José Frontera Ci
fre, Peón caminero,; don Miguel Llaneras 
Amorós, P ract icante;  don Antonio Mora- 
gues Cifre, Encargado de la prestación 
personal, y .d o n  Bartolomé Horrach Be- 
basa. Depositario, consignándose en el 
propio documento que el Secretario de !a 
Corporación advirtió de la ilegalidad del 
acuerdo, porque requería previa instruc
ción de expediente, aceptándose por acla

mación la proposición de declarar suspensos 
 de empleo y sueldo en el acto a 

los empleados que -n  la proposición se 
mencionan, y cuyo acuerdo fue adopta
do por ios seis Gestores demandados en 
este p le i to ; certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento  de Pollen
sa con fecha once de diciembre de mil 
novecientos trein ta  y nueve, expresiva del 
am erdo  de la ('omisión Gestora, fecha 
treinta de mayo de mil novecientos tre in 
ta y seis, por el que se decretó la desti 
tlición de don Gabriel Armengol Villa 
longa. don Bartolomé Horrach Rebasa, 
don Antonio Vanrell A l b e r t i ,  don 
Juan  Bernad Torrandell , don Guillermo 
Palón Cifre, don Juan  Martorell Vanrell. 
don Juan  Orell Cifre, don Antonio Cerda 
Matas,  don Antonio Caplloch Corró, don 
José Cifre Cerda, don Martín Vives Suau. 
don Gabriel Moyá Cifre y x don Juan  So 
livellas Poquet, adoptándose también d i
cho acuerdo por los seis demandados en 
estos au tos; certificacióji expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento  de’ Pollensa 
con fecha trein ta  de enero dfe mil nove
cientos cuarenta , expresiva de que los 
sueldos devengados por los funcionarios 
don Gabriel Armengol Villalonga, don 
Bartolomé Horrach Rebasa, don Antonio 
Vanrell Alberti,  don Jua n  Bernat To
rrandell,  don Jua n  Martorell Vanrell, 
don Martín V iv es ‘Suau, don Jóse Cifre 
Cerda, don Antonio Caplloch Corró, don 
Juan  Solivellas Poquet, don Gabriel Mo
ya Cifre, don Guillermo Palóu Cifre, don 
Antonio Cerda Matas y don ^uan Orell 
Cifre, desde el momento de su suspen
sión hasta su reposición en el cargo, y 
a cuyo pago había sido condenado el 
Ayuntamiento  por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo. impor
ta el total de once mil seiscientas dos 
pesetas cuarenta céntimos; certificaciones 
expedidas por el Secretario del A yu n ta 
miento de Pollensa de sendos recursos 
de reposición interpuestos por los trece 
funcionarios ú lt imamente nombrados con
tra los repetidos acuerdos de diecisiete 
de marzo y trein ta de mayo de mil nove
cientos treinta y  seis, y copia de la escri
tura de mandato  otorgada por don Miguel 
Cerdá y Cerdá, como Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento  de Pollensa, a favor 
del Letrado señor Suau para la inte rpo
sición eje la demanda inicial de estos au 
tos ;

Resultando que, admit ida a trámite tal 
demanda, se mandó emplazar a los de
mandados por término de diez días, lo 
que se llevó a efecto personalmente res
pecto a Gabriel Cifre Llompart , don M a
teo Suau Salord y don Bernardo Borras 
Rotger, y por edictos en cuanto a dou 

.Pedro J .  ('anaves Salas, don Bartolomé 
Cabanellas Botín y don Martín Vicens 
Vilanova y a los herederos desconocidos 
de estos tres últimos, caso de haber 
fallecido, sin que compareciesen en autos 
ninguno de dichos demandados, declarán 
dose su rebeldía, y recibido el pleito a 
prueba, se formuló por la parte aetora la

documental, consistente en que se reclamase: 
 a) • del Tribunal Provincial de ló 

Contencioso-Administrativo de Baleares 
testimonio literal de Ja sentencia de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos 
trein ta  y seis, dictada en autos de juicio 
contencioso-administrativo de plena juris- , 
dicción, interpuestos por don Francisco 
Suau a nombre de don Gabriel Armengoi 
y ^otros contra un acuerdo del A yu n ta 
miento de Pollensa sobre suspensión de 
funcionarios municipales, y b) del Ayun
tamiento  de Pollensa y con referencia a 
sus libros de actas y, además, certifica
ción : a) de los sueldos que en el año 
mil novecientos treinta  v seis percibían 
los funcionarios municipales don Gabriel 
Aimengol, don Bartolomé Horrach, don 
Antonio Vanrell, don Juan  Bernat, don 
Jua n  Martorell, don Martín Vives, don 
José Cifre, don Juan  Solivellas, don A n
tonio Capllonch, don Gabriel Moyá, don 
Guillermo Palóu, don Antonio Cerdá y 
don J u a n  Orell ; b) de las fechas en que 
fueron repuestos en sus cargos dichos fun
cionarios, y cj de los sueldos devenga
dos por cada uno durante la suspensión 
y si dichos sueldos atrasados han sido 
hechos efectivos a los interesados, cuya 
prueba fué declarada pertinente, apor
tándose a los autós certificación de la 
sentencia aludida, dictada por el T r ib u 
na! Provincial de lo Contecioso-Adminis- 
t ia tivo  de Palma de Mallorca, concordan
te con la copia simple que de tal docu
mento presentó con su escrito de de
manda la parte actora, y certificación ex 
pedida por el Secretario del Ayuntamien
to de Pollensa, expresiva de los sueldos 
que en el año mil novecientos treinta y 
seis percibían los trece funcionarios repe
tidos, de los que fueron repuestos en 
sus cargos, en primero de enero de mil 
novecientos trein ta y. siete, don Gabriela  
Armengol y- don Bartolomé Horrach, y 
en veinte de julio ante rior lo habían sido 
todos los demás, y que los sueldos deven
gados. por todos ellos, y que les - habían ‘ ' 
sido satisfechos por el Ayuntamiento, fir
mando cada uno de los interesados el co
rrespondiente libramiento, eran  los que 
ya  quedan anteriormente reseñados en la 
mencionada certificación de t re in ta  de  
enero último, por un to ta l de once mil  
seiscientas dos pesetas cuarenta cén tim os; 
y unidas las pruebas a los autos, la parte  
actora solicitó la celebración de vista, 
la que tuvo lugar con la única asis ten
cia de aquélla, y en cuyo acto suplicó 
se diese lugar a la demanda inicial de 
este procedimiento ;

Resultando que en la tramitación d« 
este pleito se han observado las formali
dades legales;

Vistos siendo Ponente el Magistrado 
don Cayetano Rodríguez de los Ríos y 
García ;

Considerando que la  presente litis liene 
por objeto exigir, por los trámites de la 
Ley de cinco de abril de mil novecien
tos cuatro y su Reglamento, la respon
sabilidad civil contraída por los Gestor*!
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municipales del Ayuntamiento de Pollen- 
sa que votaron ios acuerdos de dieci
siete de marzo y treinta de mayo de mil 
novecientos treinta y seis y que fueron 
revocados por el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de esta 
provincia, respectivamente, mediante sus 
sentencias firmes de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y seis 
y treinta de enero de mil novecientos 
treinta y siete, que declararon tal respon
sabilidad como jurisdicción competente 
para ello, por lo cual, los únicos puntos 
que dentro de esta jurisdicción civil han 
de aer examinados y resueltos, en relación 
con los extremos planteados en la deman
da inicial de estos autos, son: el título 
aducido por la parte actora en los mis
mos, la determinación de la cuantía de 
Ja responsabilidad y las personas respon
sables como Gestores, así como, en el 
présente caso, la procedencia de la soli
daridad de los responsables en la efecti- 
ñdad de tal responsabilidad, cuya de
claración solicita la parte actora;

Considerando que habiéndose proclama
do por la jurisdicción contencioso-admi- 
mstratiya, en la forma dich%, la ilegali
dad de los también mencionados %cuer 
ríos administrativos, con la obligación por 
parte del Ayuntamiento de Pollensa de 
abonar los sueldos devengados durante el 
tiempo que tuvieron efecto las suspensio
nes y destituciones de los funcionarios 
de referencia, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil de los Gestores que vota- 
3on tales acuerdos, y apareciendo proba
do documentalmente en estos autos que, 
de conformidad a dichas sentencias del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo, el Ayuntamiento de Folíen
se abonó, en efecto, a los repetidos fun
cionarios la cantidad total de once mil 
aéiscientas dos pesetas cuarenta céntimos, 
es visto que aquella Corporación se subro
gó conforme al artículo 1.158 del Código 
Civil, en los derechos de mentados fun
cionarios municipales, acreedores en con
junto por indicada cantidad del Ayunta
miento de Pollensa, y que hoy esta enti
dad; puede ejercitar con éxito el derecho 
%Be,le otorga aquella disposición legal de 
repetir contra el deudor y por el título 
qúe, además, le conceden‘meucionadas re- 
aplucibnes judiciales, dentro, de su peeu- 
11*11* órbita de jurisdicción, de cuya can
tidad lian de responder todos los deman
dados. los que lo fueron nominalmente, 
don Pedro J. Canaves Salas, don Barto
lomé Cabauellas Botín, don Martín V i
ceas Yilanova, don Gabriel Cifre Lloni- 
paírt. don Mateo Suau Salord y don Ber
nardo .Borras Rotger. porque se ha de
mostrado documentalmente en este plei
to' fueron los que. como Gestores munici
pales del Ayuntamiento de Pollensa, adop
taron Jos dos referidos acuerdos, que la 
jursidicción conteneioso-administrativa lle
gó a declarar revocados, y los. que como 
herederos desconocidos fueron llamados en 
forma al pleito, sustanciándose éste tam
bién en su rebeldía; porque a ellos al

canza expresamente de igual modo la res
ponsabilidad que se les exige, según de
termina el artículo segundo de Ja Ley de. 
cinco de abril de mil novecientos cua
tro, ordenadora de este procedimiento;

Considerando que, respecto a la soli
daridad en el pago, cuya declaración se 
pretende por la parte actora de este plei
to—por cierto, sin alegar fundamento de 
derecho algúno relativo a tal extremo— , 
no puede ser acogida, porque para que 
ello fuese procedente sería imprescindible, 
de conformidad. al artículo 1.137 del Có
digo Civil, que la obligación expresameñ 
te estuviera determinada así, o de otro 
modo que, en el presente caso, viniera de
clarada con tal carácter en los títulos que 
esgrime el actor de este pleito, cuales son 
las dos repetidas sentencias del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Administra
tivo de esta provincia; pero como en 
estas resoluciones judiciales no se recono
ce tal solidaridad, no es factible que es 
ta jurisdicción civil la declare, porque 
no puede subsanar posibles omisiones de 
jurisdicción extraña, ya que, en todo ca
so, para ello, tendría que entrar a exami
nar si dentro del Derecho municipal v i
gente a las fechas de aquellas sentencias 
regía únicamente el último inciso del ar-. 
tículo 197 de la Ley Municipal de trein
ta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, que no establece tal so
lidaridad, o si habría que llegar a Ja vi
gencia del artículo 238 del Estatcto Mu 
nicipal a través de la disposición transito
ria décima de aquella Ley Municipal y 
del artículo 113 del Reglamento de vein
titrés de agosto de mil novecientos vein
ticuatro, sobre funcionarios municipales, 
interpretando así y aplicando en definiti
va un Derecho Administrativo que cae 
netamente fuera de su ámbito jurisdiccio
nal ;

Considerando que, aun cuando, en vir
tud de lo que se acaba de exponer, no 
ha de ser estimada la demanda en todas 
sus peticiones, deben ser condenados los 
demandados en las costas del pleito, por
que así lo ordenan el artículo 13 de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos 
cuatro y el 17 de su Reglamento;

Vistas las disposiciones legales citadas 
y concordantes,

Fallamos: Que debernos condenar y
condenamos a los demandados don Pedro 
•T. Cana ves Salas, don Bartolomé Cabane- 
llas Botín, don Martín Vicens Yilanova 
y, caso de haber fallecido alguno de estos 
tres, a sus heredero^ desconocidos; don 
Gabriel Cifre Llompart, don Mateo Suau 
Salord y don Bernardo Borra* Rotger a 
que paguen al Ayuntamiento de Pollensa 
la cantidad de once mil seiscientas dos pe 
setas cuarenta céntimos, como responsabi
lidad civil de daños y perjuicios, causa
dos a dicho Ayuntamiento por los acuer
dos de diecisiete de marzo y treinta de ma
yo de mil novecientos treinta y seis, que 
fueron revocados por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Administrativo de 
esta provincia, sin que haya lugar a que

los demandados paguen solidariamente la 
cantidad expresada, con imposición de Jas 
costas de este pleito ,a los demandados.

Así por esta nuestra sentencia, que, 
pór rebeldía de los demandados, será no
tificada a los mismos por edictos en la 
forma que determina el artículo 7-69 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que Se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Cayetano R. de los Ríos.—Manuel Monte
ro.—Luis Rosselló.» (Rubricados.) 
v Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Magistrado Ponen
te don Cayetano Rodríguez de los Ríos 
en la audiencia pública del misVno día 
de su fecha, de que certifico en Palma, 
a cinco de agosto de mil novecientos 
cuarenta.'—El Secretario, José González. 
(Rubricado.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO libro y firmo 
el presente testimonio en Palma, a vein
titrés de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, José González.

1.103-A J
JU Z G A D O  G U B E R N A T IV O  DE 

M A D R ID  

(Instalado en el Banco de España)

RECTIFICACION DE ERRORES
En el anuncio publicado por este Juz

gado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO con fecha 11 de Octubre actual, 
al relacionar las acciones preferentes re
cuperadas de la Compañía Telefónica Na
cional de España al 7 por 100, emisión 27 
de diciembre de 1933, se han consignado, 
por error, los números 700.842 a 941, de
biendo ser 708.842 a 941.

Madrid, 19 de octubre de 1940.— El 
Juez Gubernativo, Alberto García Mar
tínez. — El Secretario, Hilario Dago y 
Sáinz.

1.106-A J

BILBAO

En este Juzgado de Primera Instan
cia n.° 4 de Bilbao, se tram ita expe
diente a instancia de don Victoriano 
Aguirre y Aguirre, como marido  de 
doña María Echevarría M uesca, so
bre declaración de fallecimiento Je 
dpn Julián* Echevarría Muesca, hijo 
don Julián y , doña Carmen, con últi
mo domicilio en Baracaldo, travesía 
Berriochoa, i i , que se ausentó a Mon
tevideo en 1906.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la Ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Bilbao, 19 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, Joaquín F uen es.— Vis
to bueno. El Juez de Primera Instan
cia accidental (ilegible).

5.I 79-X-A J


